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Informe del Director General 

Este informe, que se presenta de conformidad con la resoluciónWHA33,23, 

ofrece información sobre las medidas tomadas por la OMS, en cooperación con 

otros organismos internacionales, para la asistencia medicosanitaria de ur-

gencia al Líbano en 1980-1981. 

1. Introducción 

a 
1.1 La 33 Asamblea Mundial de la Salud, en la resolución WHA33.23, pidió al Director General 

"que mantenga e intensifique la asistencia medicosanitaria de la Organización al Líbano, 

asignando a tal efecto, en la medida de lo posible, fondos del presupuesto, ordinario y 

otros recursos financieros, y que informe a la 34 a Asamblea Mundial de la Salud 1 1. 

1.2 En el informe del Director General a la 33 a Asamblea Mundial de la Salud (documento A33/25) 

se ofrecía información sobre la asistencia proporcionada al Líbano durante el periodo de abril 

de 1979 a marzo de 1980. El presente informe se refiere a la asistencia prestada a ese país 

durante el bienio 1980-1981 y a los fondos utilizados al efecto. 

2• Asistencia proporcionada y origen de los fondos 

2.1 Se mantuvo estrecha colaboración técnica con el Consejo de Desarrollo y Reconstrucción, 

otros organismos y agencias del sistema de las Naciones Unidas y varias organizaciones no guber 

namentales en la ejecución en el país de programas relacionados con la salud. 

2.2 Con el fin de mejorar la salud del conjunto de la población, y en particular de los gru-

pos insuficientemente atendidos de las zonas rurales, la OMS organizo, con la asistencia del 

PNUD y en colaboración con el UNICEF y con la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el 

Líbano (UNIFIL), un activo programa de asistencia técnica encaminado a reorganizar la red del 

sistema de salud estatal. La OMS ha prestado asistencia al Ministerio de Salud Publica en el 

asesoramiento y la reestructuración de los servicios oficiales encargados de la política sani-

taria. 

2.3 En su calidad de organismo de ejecución, la OMS ha organizado dos importantes proyectos 

de cooperacion técnica financiados por el PNUD, a saber: el proyecto nacional de gestion de 

los desechos, para la recogida y evacuación de las aguas servidas y los desechos solidos； y 

el proyecto sobre servicios nacionales de laboratorio de salud publica. Las sumas destinadas 

a esos proyectos fueron de US $739 070 y US $181 554, respectivamente. 

2.4 En el periodo de 1976 a 1980 se utilizaron para fines de salud un total de US $2 840 500 

con cargo al Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para Asistencia al Líbano. 
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2.5 Con cargo a su presupuesto ordinario, en el bienio corriente la OMS proporciono US $512 915 

para reorganización y desarrollo de servicios de salud en el Líbano. 

2.6 La citada suma se desglosa como sigue: US $136 435 para administración de salud pública 

en apoyo del programa nacional de rehabilitación: US $136 000 en suministros y equipo para for-

talecer los servicios de hospital y otros servicios de salud; y US $166 970 para formaсion de 

personal de salud. Durante el mismo periodo se dotaron o se ofrecieron 22 becas. Se propor-

cionaron además US $19 521 para gastos locales 3 principalmente en forma de incentivos para el 

personal nacional que opera en el sur del Líbano. 

2.7 Esas aportaciones con cargo al presupuesto ordinario siguen contribuyendo a los trabajos 

de identificación de las necesidades de salud prioritarias, de ampliación de la vigilancia epi-

demiológica y de fortalecimiento de los programas de lucha contra las enfermedades y de los 

servicios de urgencia. 

2.8 Se han celebrado además reuniones técnicas de consulta sobre las medidas preliminares 

que deben adoptarse en relación con la construcción de nuevos hospitales, como parte del progra-

ma de reconstrucción. 

2.9 La Organización continuará esa operacion humanitaria colaborando plenamente cori el Coor-

dinador Residente de las Naciones Unidas, el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Refugiados, el PNUD, el UNICEF, el Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) y otras organi-

zaciones interesadas. 


